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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADSÍD

A'p'r&KnaraiSA ®w*,gia__
-alie-. PRECIO PE SÜSCBIPCÍON Tsrifa de inserciones

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse
t_ los Bolítisss oriciiLüa se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Iditores de «os mencionados periódicos.

En esta eapital, Hoyado á domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por «a año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta eapital, directamente por medio
de carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anoneies elciales de pago, línea 0'59 peseta

Id, particulares, id., id »"» »
(SmI triar, de 5 Je Atril le 133 .,

#« »»bllca todo* lo» diaa, éxeeyto leí domingos. Número suelto, 50 céntimos,

Pmrte oficial Segunda. Se obliga también á oondu- ; Enero de 1905, se observarán las reglas 1 dor y por el funoionaria que reciba el
oír y entregar por su cuenta y riesgo en siguientes: f pliego, bajo la firma de ambos, que elel Hospital Provincial los pedidos que se *

1.** Elplazo en que podrán presentar } pliego se entrega intaoto, ó las oirounsformulen por el Sr. Director. j sa los pliegos de proposición, teniendo ¡tancias qua 'para su garantía juzgue oon-Teroera. No será neoesaria la presen- \ en ouenta que, según el párrafo 1.» del veniente cada una de las dos oitadas por-
tación diaria da las vacas por el oontra ;artíoulo 5.', debe toda subasta anunciar- sonalidades consignar,' pudiendo ambastiste; pero qu?da obligado afijar el núme sa con treinta días, ouando manos, de además, haoer concurrir al acto de la enro de rases qua destine para este servicio antelación, será desde el día siguiente al j trega y reoepoión del pliego los testigosy lugar donde se halia el establo, á fin de en qua sa publique el anunoio en el Bole I que tengan por conveniente
jue sa pueda proceder al reconocimiento tín Oficial de la provinoia respectiva } Como quiera que de la entrega y recap *

qU8 í8Stae!a1Dte»-alen^h8ya decele- oión del pliego ha de extended neoesa-

Síí££ Te^Z tTfZT*^*?^.¡K^íSH^ft^rlP8r «*^~5*'' sL £*IZ_^e1e^s^.f7^^^,
el personal del Cuerpo farmacéutiao pro anunciarse en doho Boletín Oficial;v I-», «i «„f„a* i.„„\u2666

» « f1»?ou«u»r
vínola! designado al efecto; ysi dal reoo desda el día siguiente al en que se pubií S^dí^ST^ffiS '£nooimiento resultase que elganado pade» que el anunoio en la Gaceta de Madrid¡tJL fi tambí^ P°, »nZV ZlírZcía alguno enfermedad ó que la ¡eche ca hasta el referido día anterior al en que aS aue con 8ll¿^ a ZteZrecia de las condiciones necesarias para haya de celebrarse lalicitación, en aque , ¿aya de 09focarse *££!Bmni8traria_jJos_enfgrmos, el centra Has otras en que, además de en el Bqt.r i,„„

f*n d¿

Pi-ssldsf*eij-> del Consejo deMinistróle

SS. MM. e! Rev Dod Alfonso XIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Gobierno civil
Junta provincial de Instrucción pública tista presentará otras vaoas ó !eohe, sa

gún los oasos, que reúnan buenas oondi-
oiones, en el plazo que le señale el señor
dirsctor; ysi no lo hiciera, se adquirirá
por cuenta de la fianza obligándose ñ re-
poner ésta eu el plazo de diez días, á oon
tar éstos desde el siguiente al en que se
adquieran los géneros.

Sin perjuicio del reoonooimiento an-
terior, se hará diariamente un análisis
químico y microscópico an el Labora
torio provincial, exigiéndose al oontra
tista la responsabilidad en que pudiera
incurrir si resultase de dioha análisis
adulteraciones ó mezclas da sustancias
nocivas ó simplemente extrañas á las
componentes naturales de esta producto.

Quinta. Elpreoio de oada litrode la
oba de vacas será el que quede fijado en
elremate.

Tí*Oficial, han da insertarse tambiénj^ff™f||il|0 facilitase el referí,a la Gaceta de Madrid coa su^ioa á j do timb no se admitirá en modo algu*lo dispuesto en el citado párrafo 2.' de] no elplie
' s

art. S.° de esta instruooión. ,.„,'« *-

Las horas en qua, durante el menoio- . \. En Sección correspondiente de
nado plazo, podrán presentarsa les plie- ? !a D>reo°1Gn &™™\ d*Administración,
go« de proposición, serán las que señales

'
r9*3 -aof!oiaa qae al efecto designen las

al efacto la Corporación contratante, l Corporaciones provinoiales ymunioipa-

para los qae ae presenten en sus oficinas, lea; se ll9™a ™ libro de registro espe-

y en el oaso d,doblo y simultánea su Ioial Para el de los plieios de proponen
basta, 1.8 qae asigne además la Direc j qUS' °°n arr8g'l' a laB/9«lasj anteriores

oión general de Administración para los iP»»^» .P™8eatar8e, hamendoBe constar
r,u__i__ «..<.=«

,. , n f en ei asiento eldía yla horádela entrepliegos que se depositan ea dicho Centro i , , ,, . ,
directivo i %a' nut"-*ero de salios de lacre que con*

2.» A iodo pliego de proposioión de-
t6Dg8' 00B «PMB¡fn <M "olor de los

berá acompañar por separado alresguar- miSm°* '/ - **,7 !°Úl°
**

do qua acredite la constitución del depó- Pffftad°r' a ,Cay9 ef eot° exhlbira Sn

sito provisional prevenido para tomar
«-^«-a personal corriente; pudiendo con

partean la subasta, siendo rechazado eu í SIKnarse además todas aquellas oircuns*
el aoto de la entrega todo pliego ouyo i íanoia8 qua el Pr9S9ntador exiJa ° el
resguardo respetivo no se ajuste á lo i fa~oionar5° <-u9 efaotu*í larecepción orea
preceptuado e n e 1 último párrafo del • oonvenÍ9nt9 Para la meÍor identificación
artíoulo 12 de esta instrucción. \

y seSuridad ielPlie«9-
8." Los referidos pliegos de proposi- ¡ Verificado elmencionado asiento, se

oión deberán entregarse bajo sobre oa
'- 8t*'-***--arfi el pliego oon el número da ota

Habiéndose padecido un error alanun-
ciar en elBoletín Oficial de 28 de Se-
tiembre último,la esouela de Garganta
délos Montes, oon el sueldo anua! de
500 pesetas, en vez del de 550 que es el
que la corresponde, se hace la presente
reotifioaoión para oonooimiento de los
aspirantes que la soliciten y demás
efectos.

Rectificación

Madrid 15 Ootubre de 1908.=E1 secre-
tario, Rgfael López Mora.

ADMINISTRACIÓN PROflNGUL
Diputación provincial de Madrid

T ANUNCIO
*-« Comisión provinoial ha aoordado,

fln sesión de 21 de Setiembre de 1908
°°ntratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día 20 de Noviembre, á las 11de
«mañana, en el Palacio de esta Corpora
°-0d, plaza de Santiago, número 2, el su
""-•-nistro de leche de vaoas que sea nece-
saria en el Hospital Provinoial durante

ano 1909, y ouyo importe se calcula en
°**°88pesetas 44 céntimas, bajo el si
fícente

Sexta. No se admitirá proposioión
que exceda de 33 céntimos da peseta li
troni fraooiói inferior á un céntimo

Séptima. El suministro se abonará
al contratista por meses vencidos, en la
Depositaría de fondos provinoiales.

Octava. El oontratista se obliga, cnso
de suprimirse alguno de loa impuestos
qua gravan este artículo, á rebajar del

rrado á satisfaooión del presentador, á
ouyo efecto podrá lacrar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á su dereoho en todos

den que le oorresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo y del
resguardo del depósito provisional al in-
teresado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuno reoibo á que alude el último
párrafo de la regla tercera.

importe mensual la parte proporcional
con que en la actualidad asta gravada la
espeoie, cuya liquidación se practicará
por Contaduría para desoontar el impor-

te de dicho gravamen del correspondiente
libramiento que haga efectivo.

Novena. Para la oelebraoión de esta
subasta, de oonformidad osn !odispuesto
en el art. 18 del Real decreto de 24 de

y cada utio délos sobres en que encie-
rre su proposioión, y en el anverso del
que contenga yencierre todos los demás
deberá hallarse esorito y firmado par el

lioitador lo siguiente: «Proposioión para
optar á lasubasta de (yá oon
tinuaoión el objeto de la misma).»

En el reverso, y oruzando las líneas
del oierre, se hará constar por el presenta-

8q 7niera- El contratista esobliga á
la leohe de vacas, sin limita

""alguna de oantidad, obligándose al
del oaso 12 del art. 8.** de

nstrnooión para la contratación de es

PLIEGO DE CONDICIONES

En dioho reoibo debarán hacerse cons-
tar ouantas circunstancias oonstituyan
el asiento verificado en el libro de regis-
tro, oon expresión siempre del número
de orden que haya correspondido al plie-
go, respecto á los presentados para la su-
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basta de que se trate, en las oficinas en
que se efeotúa la entrega.

la subasta y libre de registres de estos
serán exhibidos al notario.

nunoian oon ésto á todo dereoho á laad-
judicación definitiva del remate.

otorgar el oontratista la correspondiente
esoritura.

Los expresados reoibos se librarán en
las Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos por el jefe ó el emplea
de que haga sus veces de la oficina de-
signada al efeoto para la reoepoión de
los pliegos, y en la Direooión general de
Administraoión por el jefe ó el empleado
que le sustituya del Negociado en que ra-
diquen los asuntos de subastas.

8.' Llegado el día y hera señalados
para ia subasta, se constituirá laMesa,
dándose principio al acto por la lectura
del anunoio de aquélla ydel presente ar-
tíoulo. Terminada dioha lectura, el pro
sidente exhibirá al notario autorizante
del aoto todos los pliegos presentados,
en unión de sus resguardos de depósito
provisional, aoompañados de oertifioa
oión expedida per el funcionario á que
se refiere el último párrafo de la regla
4.', y visada por aquel ó aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados,
comprensiva de los pliegos presentados y
resguardos que les acompañen, feoha de
la presentaoión y número asignado á
oada uno, así oomo del nombre de los li-
oitadores y de ouantos datos y oirouns
tanoias oensten en el asiento para la de-
bida identificación de oada pliego.

No obstante, el presidente podrá entre-
gar al notario autorizante del aoto para
su custodia el resguardo ó resguardos de
depósito provisional de que se ha hecho
mérito, loa ouales no podrán sar devuel
tos por dioho notario á los interesados
sin orden previa de la Direooión general
de Administraoión, sila subasta fuese la
celebrada ante dioho Centro direotivo, ó
del presidente de laCorporaoión provin-
oial ó munioipal, según sea una ú otra
ante quien se haya oalebrade la subasta
de referencia.

Dóoimaootava, Si el rematante nopres \u25a0

tase la fianza definitiva en oualquiera
de las formas en qua sea admisible, ó ne
oonourriese al otorgamiento de la esori-
tura y formalizaoión del oontrato, ó ne
llenase las oondioiones que sean preci-
sas para ello dentro da los plazos señala-
dos y de una prórroga, que sólo podrá
oonoederse per oausa justifioada y que
en ningún case exoedorá de oinoo días,
se tendrá por rescindido el oontrato á per-
juioio del mismo rematante. Los efectos
de esta declaración serán:

5.* Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varios el mismo lioitador,den-
tro del plazo y oon arreglo á las oondi-
oiones expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

13. La déaimateroera del artículo 17.
14. La déoimaou-rta dei mismo ar-

tíoulo 17.

Primero. Elpago de todos los gastos
que hubiese ooasionado la subasta.

6.a Los pliegos de proposioión que en
su oaso sean presentados en la Direooión
general de Administración serán conser-
vados, en unión de sus resguardos de de-
pósito provisional, por el jefe de la Seo-
oión correspondiente de dioho Centro di-
rectivo, en la Caja de valores que al efec-
to deberá existir en el despacho que
ooupaenla expresada Direooión general,
y les que se presenten ante la Corpora-
ción contratante, ya sea ésta provinoial
ómunioipal, serán oorservados en la Ca-
ja respeotiva, bajo laresponsabilidad del
ó de los funcionarios enoargados por las
leyes Provinoial yMunioipal de la custo-
dia de los fondos. :,$

Sagundo. Qua sa oelebre nuevo re-
mate bajo iguales oondioiones que el pri-
mare, pagando el primer rematante la
difarenoia entre elprimero yel sagundei
si éste fuese menos beneficioso para la
Corporaoión.

15. Si en el mismo caso de dobla ysi-
multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá derecho
da preferenoia el autor de la proposioión
presentada ante las autoridades á que sa
refiere elart. 6.° En su oonseouenoia, la
Corporaoión oontratante, al tener conoci-
miento del resultado de la subasta oale
brada ante la Direooión general da Admi-
nistración por el testimonio notarial ó
aota administrativa á que sa refiere lare-
gla anterior, procederá á haoer desde
luego la adjudioaoión provisional.

A seguida el presidente invitará ales
cenourrentes al aoto que efectúan, si le
desean, eloportuno recuento yreconocí
miento de les pliegos, compulsándolos
en su oaso oon lo que resulte de los res
peotivos asientos del libro de registro
de los mismos, consignándose en el acta
las protestas ú observaciones que se for.
mulen y loaoordado respeoto á las mis

-
mas por el presidente, á que, efeotuade
el expresado requerimiento, no se formu-
ló protesta ni observación alguna.

Tareero. Que satisfaga también aquél
todos los parjaioias qua hubiere recibi-
do la Corporaoión por la demora.

Cuarto. Qae en el oasa de no presan
-

tarso lioitadores y haber de haosrsa la
obra ó servicio por administración, sea
de ouenta del primer rematante elperjui-
cio qua de esto resulte, el oual sa regula-
rá y fijará en expediente en que aquél
sea oído.Décima. La fianza provisional para

tomar parte en esta subasta importa
2.704 pesetas 42 cea timos.

Al efeoto, una vez entregado por el
jefe de la oficina á que se refiere elúlti-
mo párrafo de la regla 4.* de este ar-
tíoulo el reoibo del pliego y¡resguardo
presentados, elexpresado funoionarioex
hibirá á la persona óparsonas bajo ouya
custodia ha de conservarse el pliego, el
librede registro diéstos, haciéndoles á
lavez entrega del daproposioión presen-
tado, oon su correspondiente resguar-
do de deposite provisional;y diohas per-
sonalidades, después da confrontar lo
que aparezca yresulta dal pliego y res-
guardo con lo expresado en el artíoulo
respeotivo del libro de registro, se ha-
rán oargo da los citados documentos,
consignando en dioho '.libro, al pie del
mencionado asiento, el oportuno recibí
en la siguiente forma: Recibí para su
custodia elpliego yresguardo é que se re-
fiere este asiento.

Heoho ol anterior requerimiento, y
oentestadas yresueltas en su caso las du
das yprotestas que se formulen, el pre-
sidente manifestará á continuación que
se va á proceder á la apertura de los plie-
gas, declarando qua, una vaz abierto el
primero, no se admitirá protesta ni ob-
servación de ningún genere ni se dará
explicación alguna que interrumpa el
aote.

Estas responsabilidades se harán efec-
tivas en primer lugar da la fianza provi-
sional ó de la definitiva que tuviese pres-
tada el rematante, qua le sará al ef aoto
retenida, ysi no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrativa-
mente y por la vía de apremio.

Undécima. Los pliegos para tomar
parte en lalicitación ylos depósitos pro-
visionales sa admitirán durante las horas
oficiales de oficina de esta Corporación,
en elNegociado de subastas yen la Dapo
sitaría de fondos provinoiales, respeoti- Si hecha la liquidación de aquellas

responsabilidades excediese de su impor-
te la fianza, le será devuelto el exoese.

vamenta.

Daodéaima. Luego que recaiga en el
remate la aprobaoión definitiva, y antes
dal otorgamiento de la esoritura, se re
querirá inmediatamente al rematante p.-
ra que d-ntro del término de diez días
presente el dooumento qua acredite ha-
ber oonstituído en la Caja general de De
pósitos ó en la da esta Corporaoión el 10
por 100 dal total importo dal oontrato en
concepto de fianza definitiva, en laforma
expresada para la provisional,debiendo,
oaso de constituirla en títulos de la Dau
da del Estado, reponer el depósito si la
baja da las valoras llegasa á un 5 por 100
durante el tiempo de su ooutrate.

Decimanovena. Las faltas que cometan
los contratistas en el cumplimiento del
contrato serán castigadas:

Llegado esta oa3o, el referido presi-
dente procederá á la apartura, per ordan
oorrelativo de numeración, da los pliegos
presentados, dando lectura en alta voz á
la proposiaión en ellos contenida.

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y

9." Terminada ia laotura da oada pre-
posición, el presidenta deolarará des-
echadas las que no se ajustan al modelo,
siempre que las diferencias puedan pro-
duoir, á su juioio, duda racional sobra la
persona dal licitador .snbre el preoio ó
sobre el oompromiso qua contraiga, sin
qua en el caso de existir esa duda de
ba admitirse la proposioión, aunque el
lioitador manifieste que está oonforme
oon que se entienda redactada can es-
tricta sujeción al modelo.

Tercero. Can resoisión del oontrato.
El aperoibimiento procederá por faltas

que no sean graves en el cumplimiento
de este oontrato, y se oomunioará de ofi-
cioal oontratista, expresando la falta co-
metida yconminándole oen multa en oase
de reinoidenoia.7.a Dasde el momento en que termine

el plazo de presentación de pliegos para
oualquier subasta de las á que se refiere
eate artíoulo, se librará á quien losolici-
te, por el jefe déla ofioina correspon-
diente qua determina el última párrafo
de la regla 4.", oertifioaoión dal número
de pliegos presentados, oon expresión de
sus números da ordan, fachas de su pra
sentaaión, nombre de los lioitadores y
demás circunstancias, firmas y contra-
señas que reúnan y contengan los referi-
dos pliegos.

Lamulta prooederáen este oaso, ynun-
ca excadará da un 5par 1.000 dal importe
oaloulada al suministro, qua, de no aba-
narse en el plazo qua se señale, sa hará
efectiva gubernativamente de la fianza, y
si ésta no alcanzase, de los demás bienes
del oontratista.

Décimataroara. El depósito ó fianza á
qua sa refiere la anterior oondioión, así
oome el de oaráoter provisional, tiene
por objeto responder da todos los dañss
y perjuicios qua pueda oaasionar ol oon
tratista faltando al oumplimiaata dal
pliego da oondioiones.

10. Verifioada laleotura da todos los
pliegos presentad, s, el presidente adju
dioará provisionalmente el ramate al au-
tor da laproposición más ventajosa entra
las admitidas; paro haciendo constar, si
la subasta fuese dobla y simultánea, qua
la referida adjudicación provisional la
efaotúa sin perjuioio 4dal resultado que
ofrezoa la doble subasta qua simultánea-
mente se verifioa.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después da haber dado lugar al aperoibi-
miento y á la multa, ó en oaso da falta
grave, aun siendo la primera, procederá
la resoisión dal oontrato, qua tendrá lu-
gar en la forma que la oondioión déai-
maotava determina.

Diaimaouarta. Podrán concurrir á es
ta -subasta los interesados por sí ó re-
presentados par otra persona, oon el po-
der oorrespondienta para ello, declarado
bastante á oosta del licitador por el letra
do de esta C3rporaoióa, D. Ricardo de
Guillerna.

Para que pueda expedirse la oertif ioa
oión aludida será necesario qne el peti-
oionario la solicite durante las horas há-
biles de ofioina en el Centro del cual se
interese, y que al haoerlo presente ade-
más la correspondiente póliza ó timbre,
can arreglo á la ley de este impuasto,
sin ouyo requisito no podrá ser librada
en modo alguno la expresada oertifioa-

Vigésima. Caso de que para hacer efec-
tiva alguna responsabilidad del contra-
tista se dispusiese de la fianza ó de parte
de ella, la repondrá ó oompletará en el
improrrogable término de ooho días des-
de qua para ello sea requerido; enten
dióndoaa de lo contrario resoindido el
oontrato oon los efeotos de la oondioión
déoimaootava.

'

11. La undécima dal art. 17.
12. Haoha la adjudicación provisio-

nal, el rematante exhibirá su oédula per-
sonal alnotario ó seoretario autorizante
del aoto, y se unirán al expedienta de su
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposioiones presentadas, in-
cluso las que hubiesen sido deseohadas,
sin más exoepoión que las correspondien-
tes á les lioitadores que estén oonformes
oon que queden desechadas sus proposi-
oionaB, los ouales, por sí ópor medie de
sus representantes, podrán recogerlas en
el aoto oon los resguardes de depósito
correspondientes; entendiéndose qua re-

Déoimaquinta. No sa admitirán pro
-

posioiones qua presenten menores de
edad ne habilitados competentemente,
ni las de los qua sa hallan inoapaoitados
legalmente.

Dóoimasexta. Eloontrato ha de ssr á
riesgo y ventura, sin que tenga dereoho
el oontratista á reohmar aumento de
preoio ni indemnización por ningún mo

-
tive, rennnoiando tedo fuero y privile
gio para haoerlo por más vía que la oen
tenoiosa.

oión.
En el oaso de demora en la expedición

de esta oartifioaoión, ó ouando oualquier
persenalidad lo orea oonveniente, podrá
requerir notariopúblioo qua dé fa de los
detalles y oirounstanoias que hubiera de
eenteuer la oertifioaoión á que se refiere
esta regla, á ouyo efaote, resguardos,
pliegos de preposición presentados para

Vigésima primera. Qciada prohibido
en absoluto tode cesión.

Vigésima segunda. Serán de ouenta
del oontratista te dos los gastos del rema
te, esorituras, oopias, papel, inserción de
anuncios en los periódicos oficiales, de-
reohos reales, oontribuoión industrial y
todes los demás impuestos establecidos é

Daoimaséptima. Dantro de los quinoe
días siguientes al en que sa oomunique la
aprebaoión definitiva del remate deberá
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qne se establecieren en lo sucesivo apli-

cables á este oontrato.
Transcurrido el plazo que señala el ar-

tíoulo 29 del Real deoreto é Instruooión

-ie 24 de Enero de 1905, no se presen-

tó redamación .

de suprimirse alguno da los impuestos
que gravan este artíoulo, á rebajar del
importe mensual la parte proporcional
oon que eo la actualidad esté gravada la
espeoie, cuya liquidación se praotioará
por Contaduría para desoontar el impor-
te de dicho gravamen del correspondien-
te libramiento que haga efectivo.

visienal, entregará también el timbre
correspondiente que, oon arreglo á la ley
de este impuesto, haya de colocarse en el
mencionado reoibo-oertifioaoión.

guardo oen la expresado en el asiente res-
pectivo del libre registro, se harán oar-
go de los citados daonmantos.consignan-
de en dicho libro, al pie del menciona-
do asiente, el oportuno recibí en la si-
guiente forma: Recibí para su custodia el
pliego y resguardo á que se refiere este.
asiento.

Si el presentador no facilitase el refe-
rido timbre no sa admitirá en modo algu-
no el pliego.Madrid 21 de Setiembre de 1908.

Ei ofioial del Negociado,
Manuel D.Montenegro.

4.a En la Saooión oarrespondiante de
la Direooión general de Administración,
yen la oficina qua al efecto designen
las Corporaciones provinoiales ymunici-
pales, se llevará un libro de registro es-
pecial para el da las pliegos de proposi-
oión que, oon arreglo á las reglas ante-
rieres, puadan presentarse, haciéndose
constar en elasiento el dia y la hora de
la entrega, el númaro de sellos de lacre
que contenga, oon expresión del color
de los mismas, yel nombre ydomioilio
del presentador, á cayo ef acto exhibirá
su célula parsenal oorriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas cir-
cunstancias que elpresentador exijaó el
fuuoienario que efectúa larecepción orea
oonveniente para la mejor identificación
y seguridad del pliega.

N -vena. Para la celebración de esta
subasta, de oonformidad oen lo dispues-
to en el art. 18 del Real deoreto de 24
de Enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

7.a Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos pare
oualquier subasta de las á que se refiere
este artíoulo, se librará á quien lo solici-
te, per el jefe de la oficina correspon-
díante que determina el último párrafo
de la regla onarta, oertifioaoión del nú-
mero da pliegas presentados**, oon expre-
sión de sus numeres de orden, fachas da
su presentación, mmbre de los lioita-
dores y demás circunstancias, firmas y
contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en ,
calle de núm .en-
terada del anuncio publicado en el Bole
tinOficial de la provinoia sacando á
pública subasta la Comisión provinoial de
Madrid el suministro de leohe de vaoas
queso calcula necesario hasta 31 de Di
oiembre de 19(9 para el consume en el
Hospital Provinoial, se oompromete á su
ministrar dioho artíoulo oen estricta su-
jeoión al pliego de oondioiones y preoie

1.a El plazo en que podrán presen-
tarse los pliegos de proposioión, tenien-
do en ouenta que, segúu el párrafo 1/
del articulo 5.*, debe tola subasta anun-
ciarse oon treinta días, ouando menos,
de antelación, será desde el día siguiente
al en que se publique este anunoia en el
Boletín Oficial de la provinoia respec-
tiva hasta el anterior al en qua huya de
celebrarse la lioitaoión, en aquellas que,
oen arreglo á lo dispuesto en el párrafo
2.a del expresado artículos.*, solohan
de anunciarse en dioho Boletín Oficial;
y desde el día siguiente al en que se pu-
blique el anuncio en la Gaceta de Ma-
drid hasta el referido dia anterior al en
que haya de celebrarse la lioitaoión, en
aquellas otras en que, además de en el
Boletín Oficialhan de insertarse tam-
bién en la Gaceta de Madrid, oon sujeoión
á lo dispuesto en el oitado párrafo 2.-*del
art. §.' da esta instrucción.

Para qua púa la expedirse la certifi-
cación aludida será necesario que el p j-

tioienaria la solicita durante» las harás
hábiles da oficina su el Cintra dal cual
se interese, y qua al hadarlo presente
además la correspondiente póliza é tim-
bra osa arreglo á la lay da esta impues-
to, sin ouyo requisito aa piirásar li-
brada eo mida alguno la expresada oer-
tifioaoión.

(expresado en letra).

(Feoha y firma del proponente.)
Conforme.

El vioepresidente accidental, Verificado el mencionado asiento, se
señalará elpliage oon el número de or-
den qua le corresponda, respaoto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo ydelres-
guardo del deposita provisional al intere-
sado, aunqua Ó3ta ne lopidiare, el opor-
tuno reciba á qua alude elúltimo párrafo
de la regla 3.a Ea dioho recibo deberán
hacerse constar cuantas circunstancias
c instituyan el asiento verifioado en el li-
bro de registre, oen expresión siempre
del número da ardan qua haya corres-
pondido alpliega, respecto á los presen-
tados para la subasta de que se trate, en
las oficinas en qua se efectúa la entrega.

Simón Sánohez.
El seoretario accidental,

Marcelino Barrio.
(E.—497.)

Ea el oasa de domara eo la expa.ioióa
de esta oertif ioaaióa, ó oaaai o cualquier
parsonalidai lo orea coavanieata, podrá
requerir notario pública qua de fa da las
detalles y circunstancias que hubiara de
cantonar la oartifioaoión á que sa rafiera
esta regla, á ouya efeoto resguardas, plie-
gos de proposición presentados para le
subasta y libras de registros de éstos se-
rán exhibidos al notario.

ANUNCIO

La Comisión provinoial ha aoerdado, en
sesión de 21de Setiembre de 1908, oontra-
tar en públioa subasta, que tendrá efeoto
el día 20 de Noviembre, á las onoe de la
mañana, en el Palaoio de esta Corpora-
oión, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi-
nistro de aoaite de oliva qua sea necesario
en los establecimientos de la Benef icen
oia provincial durante el año de 1909,
ouyo importe se oaloula en 55.611 pesetas,
20 céntimos bajo el siguiente

Las horas en que, durante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie -
gos de proposición, serán las que se-
ñale al efeoto la Corporación contra
tanto para los que se presenten en sus
oficinas, yen el oasa de dable y simul-
tánea subasta, las que designe además la
Direooión general de Administración pa-
ra los pliegos qua aa depositan en dioha
Centro directivo.

8.a Llegado el dia y hará señaladas
para la subasta, se constituirá la Mesa,
dándose principio al aoto par la lectura.
del anunoio de aquélla ydel presente ar-
tículo. Terminada dioha lectura, elpresi-
dente exhibirá al notario autorizante dei
aoto todos los pliegos presentados, en
unión de sus resguardos de deposite pro-
visional, aoampañades de certificación
expedida por el funcionario á que se re-
fiera el último párrafe de la regla 4.a, y
visada per aquel ó aquellos baje cuya cus-
todia [hayan sido conservados, compren-
siva de las pliegos presentados y res-
guardos que les acampanan, facha de la
presentaoión y número asignado á oada
uno, así oamo dal nombra de los lioita-
dores yda cuantos datos ycircunstancias
constan eu el asienta para la debida
identifioaoión de oada pliego.

Les expresados recibos se librarán en
las Diputaciones provinoiales y eu les
Ayuntamientos par el jefe ó el empleado
que haga sus vacas, da la oficina designa-
da al efecto para la reoepoión de los plie-
gos, yen la Dirección ganeral da Admi-
nistración par el jefa ó el empleado qua
le sustituya del N jgociado en que radi

-
quen las asuntos da subastas.

pliego de condiciones _." A todo pliega de proposioión debe •

rá aoompañar par separado el resguardo
qua acredite la oonstituoión dei depósito
provisional prevenido para tomar parte
en la subasta, siendo rechazado en elacta
de la entrega todo pliego ouyo resguar-
do respectivo no se ajuste alo precep-
tuado en elúltimo párrafo del articulo 12
de esta instruooión.

Primera. Eloontratista se obligaá su
ministrar el aceite de oliva sin limitación
alguna de oantidad, obligándose al oum
plimientodel oaso 12 del art. 8.' de laIns
truooión para la oentrataoión de estes 5.a Una vez entregado y admitido el

pliego, no podrá retirarse; paro podrá
presentar varias almismo licitador,den

-
tro del p azo yoon arregle á las oondioio-
nes expresadas, sin acompañar nuevo
resguarda da depósito provisional.

servicios.
Segunda. Se obliga también á oondu-

oir y entregar per bu ouenta yriesgo en
todos los establecimientos de la Benefi-
cencia los pedidos que se formulen por
los señores directores.

2.a Las referidos pliegos de proposi-
oión deberán entregarse baja sabré ce-
rrado á satisfacción dal presentador, á
ouyo efeoto podrá lacrar, pracinter ó
adoptar ouantas medidas de seguridad
estime necesarias á su derecho en todos
y cada uno de los sobres en qua enoia

-
rre su proposioión, yen el anverso del
que contenga y enoierre todos los demás
daberá hallarse esorito y firmado por el
lioitador lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta de (y á continua-
ción el objeto de la misma)».

6.a Los pliegos da proposioión que
en su oasa saan presentadas en la Direo
oión general da Administración serán
conservados, en unión da sus resguardos
de depósito provisional, por el jefe de
laSeooión oarrespondiente de dioho Can-
tro directivo, en la Caja de valores que
al efeoto daberá existir en el despaoho
que ooupeen la expresada Dirección ge-
neral, ylos que sa presenten ante la Cor-
poraoión contratante, ya sea ésta provin
oialó municipal, sarán conservados en la
Caja respectiva, bajo la responsabilidad

del óde los fuaoionarios encargados por
las leyes Provinoial y Municipal de la
custodia de los fondos.

Tercera. El aceite será de lamejor oa
lidad, de oliva y de la mejor oíase, puro,
olarifipado yde buen gusto, debiendo ser
precisamente de Andalucía.

Cuarta. Si no reuniese el aoaite las
«ondioiones prevenidas, ajuicia del Sr. Di-
rector elcontratista presentará otro que
las reúna, yoaso de no haoerlo en el
plazo que le señale la Direooióu, se ad-
quirirá por ouenta de la fianza en oan

"

tidad igual á la desechada, obligándose
el oontratista á reponer la fianza en el
plazo da diez días, á oontar éstos desde
el siguiente al en que se adquieran los gé
ñeros.

A seguida el presidente invitará á los
o ncurrentes al aote ique efectúen, si
lo desean, el oportuno recuento y reco-
nocí miento de los pliegas, compulsán-
dolos en su oasa oen la qua resulte de lee
raspaoti vos asientos del libro da registre
de los mismos, consigna adosa en el asta
las protestas ú observaciones que sa for-
mulen yle acordado respecto á las mis-
mas por el presidente, ó que, efeotaade
el expresado requerimiento, no se formó-
lo protesta niobservación alguna.

En el reverso, y oruzando las líneas
del oierre, sa hará constar por el presan
tador y por el funcionario que reoiba el
pliego, baja la firma de ambos, qua el
pliego se entrega intaoto, ólas oirouns
tancias que para su garantía juzgue oon
veniente oada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
adamas, hacer concurrir al aota da la an

Eu el oaso de disconformidad ee same
terá al análisis en elLaboratorio provin
0-a-i y los gastos serán de ouenta del
oentratista.

Alefecto, una vez entregado per el je-
fe de la ofioina á qua se refiere el últi-
mo párrafo de la regla cuarta de este
artíoulo el reoibo del pliego y resguar-
de presentados, el expresado funciona-
rioexhibirá á la persona ó personas baje
cuya custodia ha de conservarse el plie-
ga, el libro de registra de éstas, haoién
doles á la vez entrega del de proposición
presentado, oon su correspondiente res
guardo de depósito provisional; ydiohas
personalidades, después de confrontar le
que aparezca y resulte del pliego yres-

Heohe el anterior requerimiento j
contestadas y resueltae, ea su oasa, lae
dudas yprotestas que se formulen, el pre-
sidente manifestará á oantinuaoión qae
so va á proceder á la apartara de \«9
pliegos, declarando qae, ana vez abiert
elprimero, ne se admitirá protesta niob
sarvaoión de ningún género ni se darf
explioaoión alguna que interrumpa «I
aote.

Quinta. El preoio del litro de aoeite
será el que quede fijado en el remate.

Sexta. No sa admitirá proposioión que
exceda de una peseta 70 céntimos litro,
-*-i fraooión inferior á un oéntimo.

trega y reoepoión del pliego los testi-
gos que tengan por conveniente,

Cerno quiera qua da la entrega y re-
oepoión del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno recibo, que,
por loque en él ha de consignarse, ten-
drá el carácter de oertifioaoión, el pre-
sentador, eu el aoto de la entrega dal
pliego y del resguardo del deposite pro-

Séptima. El suministro se abonará al
«eatratista, por mensualidades venoidas,

*\u25a0-** la Depositaría de fondos provinoiales.
Octava. Eloontratista se obliga, oasa

Llegado este oaso, el referido presi-
dente precederá á ia apartara, per ardes.
correlativo de numaraosón, de loe plie-
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«es presentados, dando lectora en alta días presente el documento que acreditevez a laproposioión en ellos oentenida. haber constituido en la Caja general de9. Terminada la leotura de oada pro- Depósitos ó eo la de esta Corporaoión
posición, el presidente declarará des- ei 10 por 100 del total importe de unechadas laique no se ajusten almodele, |añe del céntrate, en oonoepto de fianza
siempre que las diferencias puedan pro- definitiva, en la forma expresada para laduoir, á su jnioio,duda racional sobre la provisional, debiendo, oaso de oonstituirpersona del lioitader, sobre el preoio ó la en títulos de la Deuda del Estado resobre el compromiso que oentraiga, sin poner el depósito si ¿a baja de los valoresque en el oaso de existir esa duda deba llegase á un 6 por 100 durante el tiam-admitirse la proposición, aunque el lioi podesi^jontrato,!
tador manifieste que conl

redactada oon estricta!
la leotura de todos lo!

presentados, adjudiH
remate al autor!

entre las!pero jal
fuese deble y qnal

•aB
resultado quel

dobl« subasta que simultánea!
provisiona!

personal!
delB

de subas -I
resguardos de y toIdas jnclu \u25a0

desechadas, sinl
qae las correspondientes á|
que estén Ooñ!\u25a0que queden deseohadas sus proposioio!

por del
podrán reoogerlas enI

resguardos de Oo-1
rrespondientes; qne re \u25a0

con esto todo dereoho la ad!
podró entreI

del paral
custodia elresguardo resguardos de|

de que se ha heoho!ouales no podrán ser devuel-l
íes por dioho ]os interesados!
sin orden previa de la generalIde Administración, la subasta fuese laI

ante dioho Centro directivo I
de la pro;I

vinoial 8egúa sea una otraIse haya oelebrade la subasta!
artíoulo ir!14. La déaimaouarta ar \u25a0

líenle
oaBO de doble

_H
subasta resultasen igualmen!

las de leg doaH
rematantes dereoho|
de preferenoia autor de la proposición!

ante las qae SM
En su consecuencia |la Corporaoión tener ool

resaltado de la subasta!
ante la general da|

Administración uota.I
qu9 BerefieraI

procederá á haoer des- 1
de luego la

en estasubasta importa 2.780 I
Los para tomarl

parte en y los depósitos proI
se durante la!-horas de de esta Corpol

de subastas yeMla Depositaría de provinciales!
respectivamente.

Luego que recaiga en el!
y antgSl

otorgamiento do rQI
B] rematante!

Sara que dentro del termine de diezI

i Primero. Con aperoibimiento.
Segundo. Con multas, y
Tercero. Con resoisión del oontrato.
El aperoibimiento procederá por faltas

que no sean gravas en el cumplimiento
de este oontrato, y se oomunioará de ofi-
cie al oontratista, expresándola falta co-
metida y conminándole con multa en
oaso de reincidencia.

La multa prooederá en este oaso, y
nunoa exoedsüá de un 5 por 1.000 del im-
porte oaloulado al suministro, que, de no
abonarse en el plazo que se señale, se-
ñará efectiva gubernativamente de la
fianza, y si ésta no aloanzase, de los de- ¡
más bienes del oontratista.

Si reinoidiese ó oometiese nueva falta
después de haber dado lugar al aperoi-
bimiento yá lamulta, ó en oaso de falta
grave, aun siendo la primera, procederá
la resoisión del oontrato, que tendrá lu-
gar en ia forma que la oondioión décima-
octava determina.

diputado de la Comisión provinoial en
quien delegue y oon asistencia de otro
diputado que designe la Corporaoión, el

i suministro da cafó que se considera
necesario para les Establecimientos de la
Beneficencia provincial.hasta ei treinta
y uno de Diciembre de milnoveoientosnueve, oon arreglo al pliega da oondioio-
nes que estará da manifiesto en la Sara-
tana de la Corporaoión, Sección de Bene-fioenoia, de diez da la mañana á una de
la tarde, los días no festivos anteriores al
de la subasta.

Elpreoio ó tipo del hila de café será el
que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposioión que exceda de
ouatro pesetas setenta y oinoo oóntimos
el kile nifraooión inferior á un oóntimede peseta.

Iecimateroera.
Eldepósito ó fianza á

se refiere la anterior oondioión, asi
e el deoaráoter provisional, tiene
objeto responder de todos les daños
irjuioios que pueda ocasionar el oon
¡ata faltando alcumplimiento delplie
e oondioiones.
óoimaouarta. Podrán oonourrír á
subasta los interesados por sió re-
mtados por otra persona, oon el pe
oerrespondiente para elle, deolara
istante á costa del lioitador per el
do de esta CerporaoióB, D.Rioardq
-illerna. \u25a0
limaquinta. Na se admitirán proI
iones que presenten menores delno habilitados competentemente]
ae les que se hallen inoapaoitadesl

nenie. I
imasexta. Eloontrato ha de ser ály ventura, sin que teDga derecho!
ratista á reclamar aumento de preI
mdemnizaoión por ningún motiven
«ando todo fuero yprivilegio parM> por más vía que la contenciosa.!masóptima. Dentro do los quin-l
siguientes al en que se oomuni-l

aprobaoión definitiva del remata!
otorgar el oontratista la oorres-1

ate esoritura. I
-na ootava. Si el rematante noItase la fianza definitiva en cualJ

de las formas en que seaadmil
) no conourriese al otorgamiento!
fioritura y formalizaoión del oonl
S ue llenase las oondiaiones que!
reoisas para ello dentro de los!eñalados y de una prórroga que!
drá concederse por o*usa jnstifi-H
que en ningún caso excederá delias, se tendrá por rescindido elI> á perjuioio del mismo rema-J
feotes de esta deolaraoión serán!
>ro. El p.-:g0 de todos los gasto!
iese ocasionado la subasta.
ido. Que se oolebre nuevo reIo iguales oon dioiones qua el pri-l
agando el primar rematante lal
ia entre elprimero y el aegundo^H
lase menos beneficioso para lal
'o. Que satisfaga también aquéil
iperjuicio? que hubiere recibido^!•ación por la demora.. Que en el oaso de nopresen -I
tadores y haber de haoerse ¡aB
rvido por administración, esa del
1primer rematante el p&rjuioiol

que de esto resulte, el oual se regalará yl
fijará en elexpedíante en qua aquél seal

Estas responsabilidades sa harán efaoItivas en primer lugar de la fianza previI
sional ó de ladefinitiva que tuviese presl
tada el rematante, qua le seta al t-featol
retenida, y si no fuese sufioiente, da losldemás bienes del mismo, administra tiva-l
mente y por la vía da apremie.

Si heoha la liquidación de aquellas!
responsabilidades excediese de su impor-l
te la fianza, le sará devuelto el exoesoJ

Dóoimanovana. Las faltas que o >me-l
tan los contratistas en o¡ oumplimiento^__B
del oontrato serán castigad

\u25a0iKl suministre se abonará por mensua-
ídades vencidas en la Depositaría de

fondos provinoiales.
Las proposiciones, ajustadas almodelo,

se extenderán en papal del sello 11.a]
acompañando la cédula personal del lioi-tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite habar consignado enla Caja general de Depósitos ó en la defondos provinoiales por valor de tresmentas oinouenta ydos pesetas ouarentay oinoo céntimos en metáliooósu equi-

valente en títulos de laDeuda del Estadoal preoio da la cotización efioial del díaan que lo verifique, en Obligaciones pro-
vinciales ó oualquiera otro valor ó signode crédito representativo de deuda de laexclusiva ouenta de esta Diputaoión, portodo su valor nominal, yen créditos re-conocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados ensus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho acreedor el que haya de oonstitmr la fianza coma postor ó rematantede esta servioio; como definitiva y enigual forma, el contratista constituirá eldiez por ciento del total importe objeto
del oantrato, á responder de suoumpli-
miento.

Los depósitos en metálioa que se oen-feígneu en la Caja de la Corporaoión sólose admitirán hasta una hora antes de oe-lebrarse la subagta> y Ug
bubhoos hasta la uua de la tarde del díaanterior.

Vigésima. Caso de que para hacer
efectiva alguna responsabilidad del oon
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de ella, la repondrá ó oompletará
en el improrrogable término de oohodías desde que para ello sea requerido;
entendiéndose de looontrario rescindido
el contrato oon les efectos de la oondioióndéoimeootava.

Vigésima primera. Queda prohibido
en absoluto toda cesión.

Vigésima segunda. Serán de ouentadel oontratista todos los gastos del rema-
te, escrituras, oopias, papel, inseroión de
anuncios en los periódioos ofioiales, de
reohos reales, contribuoión industrial y
todes los demás impuestos establecidos
o que se establecieren en losucesivo apli
cables á este contrate.

Transcurrido el plazo qua señala el ar
loulo veintinueve del Real decrete é Ins

tracción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos oinoe, no se presentó
redamación .

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho,

El oficial del Negociado,
Manuel D Montenegro
Modelo de proposición

D. N. N., que habita....... en
oalle de ,número ,
enterado del anunoio publicado en el
Boietin Oficial de la provinoia sacan-
do á públioa subástala Comisión provin
oial de Madrid el suministrode aoaite de
oliva que se calcula neoesario hasta trein
ta y uno de Diciembre de milnoveoientos
nueve para el consumo en los Estableci-
mientos de la Benefioíenoia provinoial, se
oonipromete á suministrar diono artí
culo oon estriota sujeción al pliego de
oondioiones y pr-cio de (8X
presado en letra).

(Feoha y firma del proponente.)
Conforme.

Elvioepresiderteacoidental,
Simón Sánchez.

Elseoretario accidenta!,
Marcelino Barrio.

(E.—496.)

Las expresadas proposiciones, enouya
oarpeta deberá hallarse esorito lo si-guiente:

«Proposioión para optar á la subasta
®! (y *

continuación el
objeto de la misma), sa entregarán al se-ñor presidente del aoto, durante el plazo
de media hora.

Podrán oonourrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otrapersona, oon el poder oorrespondiente
para ello, declarado bastanta á cosía delImitador por el letrada da esta Corpora
oion D.Ricardo Guillerna.

Serán de ouenta del oontratista todoslos gastos del remate, esoritura, oopias,
papel, inserción de anunoios en loa perió
dioos oficiales, dereohos reales, contri-bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que sa establecíaron en lo sucesivo aplicables á este oon-trato.COMISIÓN PROVINCIAL

DE MADRID Transcurrido el plazo que señala elartículo veintinueve del Real decrete éInstruooión de veintiouatro de Enero demilnoveoientos oiaoo, no se presentó re
olamaoión.

Madrid veintiuno de Setiembre de miloveoientos oche.

La Comisión provinoialha aoordado en
sesión de veintiuno de Setiembre contra-
tar en pública subasta, qua tendrá efeoto
el día veintiocho de Noviembre á las on-
oe da la mañana, en elPalacio de la Cor-
poraoión, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del excelentísimo se
ñor gobernador oivil de la provinoia ó

El ofioial del Negociado,
,n .. . M8nnel JD. Montenegro.
(Lonii-Kua ennúmero extraordinario)
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COMISIÓN PROVINCIAL del licitador y el resguardo de la fianza
provisional qae aoredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en
de fondos provinoiales por valor de ocho
cientas dieoisieta pesetas en metálioo ó
eu equivalente en títulos de la Deuda del
Eetado al precio de la ootizaoión oficial
del día en que lo verifique, en Obliga

-
oiones provinoiales ó oualquiera otro va

-
lor ó signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva ouenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en oréditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivas presupues -
tes aprobados y sea dioho acreedor el
que haya de constituir la fianza oomo
postor yrematante de este servioio; como
definitiva yen igual forma, el oontratis
ta constituirá el diez por ciento del total
imperte objeto del oontrato, á responder
de su cumplimiento.

enterado del anunoio publi-
cado en elBoletín Oficial de la pro-
vincia sacando á públioa subasta la Ce-
misión provinoial de Madrid el suminis-
tro de ieohe de vaoas que se oaloula nece~
serie hasta treinta ynno de Diciembre de
milnoveoientos nueve para el consumo
e& elHospital de San Juan de Dios, Hos-
picio, Asilo de las Mercedes é Inclusa,
se compromete á suministrar dioho ar
tíoulo, oon estrióte sujeoión al pliego de
oondioiones al preoio

venta y siete céntimos en metalice i
sa equivalente en títulos de la Deuda
del Estado al preoio de la ootizaoión ofl-
oial del dia en que le verifique, en Obli-
gaciones provinoiales ó oualquiera otro
valor ó signe de oréüto representativo
de deuda de la exclusiva ouenta de esta
Diputaoión, por todo su valor nominal, y
en oréditos reconocidos y liquidados por
la misma siempre que éstos estén oon
signados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor ei
que haya de constituir la fianza cerno
postor ó rematante de este servicie; oo-
mo definitiva y en igual forma, el oen

-
tratista constituirá el diez por ciento del
total importe objeto del oontrato, á res-
ponder de sucumplimiento.

r>E MADRlI>!^i_^

(conglüsión)
Modelo de proposición

oalle de núme-
D,N.N., que habita en ,

re enterado del anun
eio publicado en el Boletín Oficial de
la provinoia sacando á pública subasta la
Comisión provinoial de Madrid el sumí
nistro de café que se oaloula necesa-
riohasta treinta y ano de Diciembre de
milnoveoientos nueve para el consumo
an los Establecimientos de la Beneficen-
cia provinoial,se oompromete á suminis-
trar dioho artíoulo, oen estricta sujeción
alpliego de condiciones al
preoio de (expresado en letra). ..

(expresado en letra).
el

(Feoha y firma del propenente).
Conforme

El vicepresidente accidental,
Simón Sánohez.

El secretario aooidenta!, Las depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú

-
blioes hasta la una de la tarde del día an •

el
(Fecha y firma del proponente).

Conforme.
El vicepresidente accidental.

M. Barrio
(E,—499.)

La Comisión provincial ha aoordado,Las depósitos en metálico quo seoonsig
nen en la Caja de la Corporaoión sólo se
admitirán hasta una hora antes de cele-
brarse la subasta, y los en efeotos públi-
cos hasta la una de la tarde del día ante-
rior.

en sesión de veinte y uno da Setiembre,
contratar en públioa subasta, que ten-
drá efeoto el dia veintiooho de Noviem-
bre á les onoe de la mañana en el Palaoio
de la Corporaoión, plaza de Santiago, nú-
mero dos, bajo la presidenoia del exce-
lentísimo señor gobernador civil de la
provinoia ó diputado de la Comisión
provinoial en quien delegue, y oon asis-
tencia de otro diputado que designe la
Corporación, el suministro de huevos
q, e se considera neaesarie para los Es
tableoimientos de la Banefioenoia pro-
vinoial hasta treinta y uno de Dioiem

-
bre de milnovecientos nueve, oen arre-
glo al pliega da oandíciones que estará
da manifiesto en la Seoretaria de la Cor-
poraoión, Seooión de Beneficencia, de
diez de la mañana á una de la tarda, ¡os
días no festivos anteriores al de la su-

terior.

Simón Sánohez. Las expresados proposiciones, on cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposioión para optar ala su-
basta de (yá oantinuaoión el obje-
to de la misma), se entregarán al señor
presidente del aoto, durante el plazo de
media hora.

El seoretario aocidental.
M.Barrio.

(E.-498.)
Las expresadas proposiciones, en ouya

carpeta deberá hallarse escrito le siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de (y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor presi-
dente del aoto, durante el plazo de media

La Comisión prox dad.?
en sesión de veintiuno de Setiembre, oon
tratar en públioa subaste, que tendrá efeo
ol dia veintiocho de Noviembre á las once
de la mañana en el Palaoio de la Carpo
raoión, plaza de Santiago, número des,
baje la presidencia del excelentísimo se-
ñor gobernador oivilde la provinoia ó
diputado de la Comisión provinoial en
qnien delegue, y oon asistencia de otro
diputado qua designa la Corporaoión, el
suministro de leohe da vacas que se oon
"-idera necesario para el Hospital de San
Juan dp Dies, Hospicio, Asilode las Mer
cedes é Inclusa hasta treintra y uno de
"-hoiembre de milnoveoientos nueve, oon
arreglo al pliego de oondioiones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Saooión de Beneficencia, de
d*az mañana á una de la tarde los días no
festivos anteriores al de la subasta.

Elpreoio ó tipo dei litro da leche será
e- que queda fijado en el remate, no a_-

f-*tiónduse preposición qua exoeda de
treinta y oohocóntimos de peseta litro,ni
•"acoién inferior áun céntimo de peseta.
«-Isuministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de
\u25a0fondos previnoiales.

Las proposiciones, ajustadas al moda

din**9 extenc*8rán en papal del sello un-
«oimo, acompañando la cédula personal

Podrán oonourrir á esta subasta los in
tcresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ello,declarado bastante á oosta del
licitador por el letrado de esta Corpo-
raoión don Rioardo Guillerna.

hera
Podrán oonourrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados* por
otrapersona, oon el poder correspondien-
te para ello, declarado bastante á costa
del licitador por el letrado de esta Cor-
poraoión D. Ricardo Guillaras.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicas oficiales, dereohos reales, con-
tribución industrie*! y todos los demás
impuestos establecidos ó que sa estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Serán de cuenta del oontratista todos
los gastos del remate, esoritura, oopias,
papel, inserción de anunoios en los perió-
dicos oficiales, dereohos reales, oentribu
ción industrial y todos los demás impúes

tes establecidos ó qua se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este oontrato.

basta
Elpreoio ó tipo del oiento de hueves

será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda da
diez pasata setenta ycinco céntimos el
oiento ni fraooión inferior á un céntimo

oontrato

Transcurrido el plazo que señala elar.
tíoulo veintinueve del Real deoreto é Ins
trueción de veinticuatro de Enero d« mil
noveoientos oinoo, no se presentó recla-Transourrido el plazo que señala el ar-

tíoulo veintinueve del RobI decreto ó Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, no se presentó ra

da peseta maoion

El suministro sa abonará por measua
liíadss vencidas en la Depositaría de

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho.

fondos provinciales Eloficial del Negooiado,
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición

olamación
Madrid veintiuno de Setismbra de mil Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán eu papal del sello ande
oimo, acompañando la cédula persona
del licitador y el resguardo de la fian

-
za provisional que acredite haber oon
signado en la Caja general de D;pó-*i
tos ó en la de fondos provinciales por va-
lor de mil ochenta y ooho pesetas no

novecientos ocho
Eioficial del Negociado,

Manuel D.Montenegro
D. N.N., que habita en ,oalle

de ,número ,enterado del
anunoio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia sacando á públioa
subasta la Comisión provinoial de Ma-
drid el suministro de huevos que se

Modelo de proposición

D. N. N., que habita en
loa!le de número
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oaloula necesario hasta treinta yuno de
Dioiembre de milnoveoientos nueve para
el consumo en los Establecimientos de la
Beneficencia provinoial, se compromete
á suministrar dioha artíoulo, oon estriota
sujeción al pliego de oondioiones
alpreoio de (expresada en le-
tra) . .. el

(Feoha y firma del proponente).
Conforme,

interesados por sí ó representados per
otra persona, can el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lioitador por el letrado de esta
Corporaoión D.Rioarde Guillerna.

vinoiales ó oualquiera otro valar ó signo
de oré dito representativo do deuda de la
exclusiva ouenta de esta Diputación, por
todo su valar naminal, yen oréditos re
conocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreedor el que haya de cor \u25a0
tituir lafianza oomo postor ó rematante
de este servioio; oomo definitiva y en
igual forma, el oontratista oenstituirá
el diez por ciento del total importe objeto
del oontrata, á responder de su cumpli-
miento.

treinta y ano de Dioiembre de milnove-
oientos nueve, oon arreglo al pliego de
oondioiones que estará de manifiesto ea
la Seoretaría de la Car poración, Seooión
da Beneficencia, de diez da la mañana á
una de la tarde, los días no festivos an-
teriores al de la subasta

Serán da ouenta dal oontratista todos
los gastos del remate, esoritura, oopias,
papel, inseroión de anunoios en los pe-
riódicos ofioiales, dereohos reales, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables ¡á este

Elprecia ó tipo del kilode carne de
ternera será el que quede fijado en elre
mate, no admitiéndose proposioión qua
exceda de dos pesetas oinouenta oéntimes
kilonifraooión inferior á un céntimo de
peseta.

El vicepresidente accidental,
S. Sánohez.

El seoretario aooidental, contrate.
M.Batrio.

(E.—500.)
Transcurrido elplazo que señala al;ar-

tíoule veintinueve del Raal deoreto é Ins-
truooión de veintiouatre de Enero de mil
noveoientos oinoo, no ss presentó reola-

Las depósitos en metálico que se con-
signen en laCorporación sólo sa admiti-
rán hasta una hará antes de celebrarse la
subasta, ylos en efeotos públicos hasta
la una de la tarde del día anterior.

Elsuministre se abonará por mensua-
lidades vencidas en laDepositaría de fon-
das pravinoiales.

La Comisión provinoial ha aoordade,
en sesión de veintiuna de Setiembre,
eentratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día veintiocho de Noviembre,
á las once de la mañana, en el Palaoio
de la Corporación, plaza de Santiago,
número dos, bajo lapresidenoia del ex-
celentísimo señor gobernador oivil de
la provinoia ó diputado de la Comisión
provinoialeu quien delegue, y oon asis
tenoia de otro diputado que designe la
Carparaoión, el suministro de merluza
qae se oonsidera necesaria para los Es
tableoimientos de la Bauefioenoia pro-
vinoial hasta treinta y uno de Dioiembre
de milnoveoientos nueve, oon arreglo al
pliego da oondioiones que estará de ma-
nifiesta en laSecretaría de la Carpara-
oión, seooión de Beneficencia, de diez de
ia mañana á una de la tarde, los días
no festivos anteriores alde la subasta.

Las proposiciones, ajustadas almode-
lo, se extenderán en papel dal salía 11.*,
acampando la oéiula personal del licita-
dor y el resguarda da la fianza provisio
nal qua acredita habar consignada en la
Caja general de Depósitos ó en la de fon-
dea provinoiales por valor de cuatrocien-
tas des pesatas en metálico ó su equiva-
lente en títulos da la Deuda del Estado al
preoio de la ootiz ación oficial del día en
que loverifique, en Obligaciones provin-
ciales ó oualquiera otro valar ó signo de
crédito represan tativo de deuda de laex-
clusiva ouenta de esta Diputación, per
todo su valor naminal, y en oréditos re-
conocidos y liquidadas par la misma,
siempre que éstos estén oansignades en
sus respectivos pre apuestos aprobados
y sea dioho aoreedor el que haya da oons-
tituirla fianza oomo postor ó rematante
do este servicio; oamo definitiva y en
igual forma, el oontratista oenstituirá el
10 par 100 dal tetal importe objate del
contrato, á responder de su cumplimien-
to.

imaoión.
Madrid veintiuno de Setiembre dejmi

novecientos ooho.
El efioial del Negociado,

Manuel D. Mo n t e negro.
Modelo de proposicú

Daní^í^m^MbitíUínB
salle di

Las expresadas proposiciones, en ouyo
sobre deberá hallarse esorito le siguiente:
«-Proposición para optará la subastado

(y á conti-
nuación el objate de la misma), se entre
garán al señor presidenta dal aoto, du

-
rante el plaza de media hora.

i número ,
iterado del anunoia publicado en el

Boletín Oficial de la provinoia sacan-
do á públioa subasta la Cemisión pro-
vinoial de Madrid el suministra de mer-
luza que se oaloula necesaria hasta trein-
ta y uno de Dioiambra de mil nove-
oientos nueve para el consumo en los
Establecimientos de la Beneficencia
provinoia!, se oamprameta á suministrar
dioho artículo, con estricta anjaoión al
pliego de condioionefB

preoio del
letra) m

Padráu oanourrir á esta subasta los
interesadas por si ó representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á oos-
ta del licitadorpor elletrado de esta Cor-
poraoión D. Ricardo Guillaras.

Sarán de cuanta del oontratista todos
les gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anunoios en los pe-
riódicas oficiales, dereohos reales, con-
tribución industrial y todas les demás
impuestos establecidos ó que se estable
oieren en lo sucesivo aplicables áeste oon

... (expresad
...,

El preoio ó tipo del kilo de merluza
será el que quede fijadoen el remate, no
admitiéndose preposición qua exoada de
ana peseta setenta yoinoo oéntimos kilo
ni fraooión inferior á uu céntimo de pe-
seta.

y firma del proponente).

Elvicepresidente accidental,
S . S á n oh ez.

trato.
Transourrido el plazo que señala el ar-

ticula 29 del Raal decreta é Instrucción
de 24 de Enero de 1905 na sa presante
reclamación.

Los depósitos on matálioo que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en ef actos pú

-
blioos hasta la una de la tarde del día
anterior.

El suministro se abonará par mensua-
lidades venoidas en la Depositaría de
fondos provinoiales.

Elseoretarie,
M.Barrio.

(E.—501.) Madrid veintiuna de Setiembre de mil
noveoientos oohe.Las proposiciones, ajustadas almode

lo, se extenderán en papel del sallo 11/,
aoompañando la cédula parsonal del lioi
tador yel resguardo dala fianza provi-
sional que acredita haber consignado
en la Caja general de Depósitos ó en la
de f>ndo8 provinoiales par valer de seis

-

La Comisión provinoialha acordado en
sesión de 21 da Satiembra contratar en
públioa subasta, que tendrá ef aoto el día
28 de Noviembre á las 11 de la mañana en
el Palaoio de la Corporaoión, plaza de
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro-
vinoia ó diputado dila Comisión provin
oial en quien delegue y coa asistenoia de
otro diputado quedesigne laCorporaoión,
el suministro da gallinas que se conside-
ra neoesario para las Estableoimiantes da
la Banefioenoia provinoial hasta 31 de Di
oiembre de 1909, ooa arregle al pliego
de oondioiones qua estará de manifieste
en la Secretaría de la Carporaoión, Seo-
oión de B3nefio. noia, de diez mañana á
una de la tarda los días ne fastivos ante-
riores al de la subasta.

El ofioial del Negociado,
Manuel D.Montenegro. Las expresadas proposiciones, en cuya

oarpeta debsrá hallarse esorito lo si-
guiente: «Proposioión para optar ála su
basta de

Modelo de proposición
D.N.N.,que habita en

de .., número ,entera-
do del anunoio publicado en elBoletín
Oficial da la provinoia sanando á públi-
oa subasta laComisión provinoialde Ma
dríd el suministro de gallinas qua se oal-
oula necesario hasta treinta y uno de
Diciembre de milnovecientos nueva para
el oonsume en los Establecimientos de ia
Banefioenoia provinoial, se compromete
á suministrar dicho artíoulo. coa estricta
sujaoión al pliegoda oondioiones

.,calle
(yá continuación el objeto de la misma),
sa entregarán alSr. Presidenta del aota,
durante el plazo de media hará.

oientas noventa y oinoa pesetas se
senta y dos céntimos en metálioo ó
su equivalente en títulos de la Deuda
del Estado al preoio dola ootizaoión ofi
oial del día en que lo verifique, en Obli

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados par sí ó representados por
otra persona, oan el pt>der correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el letrado de esta
Corporación D.Rioardo Guillerna.

gaoiones provinoiales ó oualquiera otro
valor ó signo da crédito representativo
de deuda de la exolusiva ouenta de esta
Diputaoión por todo su valor nominal,
yen créditos reconocidos y liquidados
por la misma, siempre que éstos estén
oansignado8 en sus respaotivos prosu
puestos aprobados, y sea dioho aoreedor
el qua haya de oonstituir la fianza coma
postar ó rematante de este servioio; co-
me definitiva, yen igual forma, el oon-
tratista oonstituirá el diez por oiento del
total importe objeto del oontrato, á res
pender de su oumplimiento.

Sarán de ouenta del contratista todes
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, insaroión de anuncios en los pe
riódioos oficiales, dereohos reales, can
tribuoión industrial y todos las demás
impuestos establecidos óqua se estable-
cieren en lo suoesive apiíoables á esta

alpreoio da
letra)

(expresado en
.el.

(Facha y firma dal prepotente.)
Couforme.

El vicepresidente aooidental,
S. Sánchez.

Elpreoio ó tipo dioada gallina será el
que quede fijado en el remate, no admi
tióndose proposioión que exceda de tres
pesetas treinta céntimos oada gallina ni
fraooión inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales.

El secretario aooidenal,
oontrato.

M.Barrio.
(E.—502.)

Transcurrido el plazo que señala el»r-
tíoulo 29 del Raal deoreto ó Instruooión
de veintiouatra de Enero de milnove
oiantts oinoo, no se presentó reclama
oión

Los depósitos en metálico qua se con-
signen en la Caja da laCorporaoión sólo
sa admitirán hasta una hora antes de
oelebrarse la subasta, y las en efectos
públicos hasta la una de la tarde del dia
anterior.

La Comisión provinoialha acordado en
sesión de veintiuno de Setiembre oon
tratar en públioa subasta, qua tendrá
efeoto el día veintiocho de Noviembre á
las once de la menina en el Palaoio de
la Corporaoión, plaza da Sintiago, núma
ro, 2, baja la prasidaaoia dal oxoalentísi*

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
sa extenderán en papel del sello onoeno,
aoompañando la oóiula persenal del lici-
tador yel resguardo de la fianza previ-
Bienal que aoredite haber consignado eu
la Caja general de Djpósitos ó en lado
fondos provinoiales por valor de nove-
cientas oon mta y dos pssetas veinticua-
tro céntimos en metálico ó su equivalen-
te en títulos de la Deuda dal Estado al
preoio de la ootizaoión oficial del díaen que lo verifique, en Obligaoionas pra

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho.

Elofioial dal Negaoiado,
Manuel D.Montenegro.Laa expresadas proposioiones, en ouya

carpeta dabará hallarse esorito lo si-
guiente: «Proposición para optar á ia su •

Modelo de proposición
mosañor gobernador civilda la provin-
oia ó diputado de la Comisión provinoial
an quien delegue yoon asijtenoia de otro
diputado que desigae la Corporaoión, el
suministro de oarne de tornera que se oon
sidera necesario páralos Establecimien-
tos de la Bmefioanoia provinoial hasta

D NN.,qua habita en oalle de
basta deH
con tinuaoionT^b]9t^dn^nisma)^eB
entregarán al sañor presidente del aoto,
dorante el plaza da media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los

(yá número ,enterado del anun-
oio publicado en el Boletín Oficial de
la provinoia saoando á públioa subasta la
Comisión provinoial da Madrid el sumí

-
nistro de oarne de ternera qua se oaloula
necesario hasta treinta y uno de Dioiam-
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bre de milneveoientos nueva para el oon
«urna en los Establecimientos de la Bañe

floenoia provinoial, se compromete á su-
ministrar dioho articule, oon estricta su-
jeción al pliege de o ndioiones al

preoio de (expresado en letra)
el

(Feoha y firma del propenente.)
Conforme.

Elvicepresidente aooidental,

para ello, declarado bastante á costa del
lioitader por el letrado da esta Corpora-
oión don Rioarde Guillerna.

sentativo de deuda de la exclusiva ouen-
ta de esta Diputaoión por todo su valor
nominal, y en créditos reconocidos y li
quídados por la misma, siempre que és-
tos estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados ysaadioho acree-
dor el que haya de oonstituir la fianza
oomo postor ó rematante de este servi-
oio; oama definitiva y en igual forma, el
oontratista oonstituírá el diez por oiento
del total importe objeto del oontrato, á
respander de su oumplimiente.

hasta treinta yuno da Dioiembre de mii
noveoientos nueve, con arregla alpliega
de condiciones qua estará de manifieste
en la Secretaría de la Corporación, Seo-
oión de Beneficencia, de dios de la ma-
ñana á ana de la tarde les días ne festí

-
vos anterioras al de la subasta.

S rán de ouenta del oontratista todos
los gas.os del remate, esoritura, copias,
papal, inserción de anunoios en ios pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todas las demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este
oontrato.

El preoio ó tipodel kiloda azúsar será
elque quede fijado en el remate, aa ad-
mitiéndose proposioión que exoeda de
una peseta veintioohe oé otimos elkiloni
fracción inferior á un céntimo da pá-

sete.

S. Sánchez.
El seoretario aooidental,

M.Barrio.
(E.—503.)

Transourrido elplazo que señala el ar-
tíoulo veintinueve del Raal deoreto é Ins-
truooión da veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, no se presentó reola-

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hará antes de ce-
lebrarse la subasta, y les en efectos pú-
blioas hasta la una de la tarde del dia
anterior.

El suministro se abonará po mensua-
lidades vencidas eu laDepositarla de fan-
des provinoiales.La Comisión provincial ha acordado en

sesión de veintiocho de Setiembre oontra-

tar en públioa subasta, que tandrá ef eote

el día veintioinoo de Naviembre á las on-

ce en el Palaoio de la Corporaoión, plaza

de Santiage, número dos, bajo la presi-

dencia del excelentísimo señar goberna-

dor oivilde la provinoia ó diputado de la
Comisión provinoial en quien delegue y
een asistencia da otro diputado qua de-
sígnela Corporaoión, el suministro de
carbón de enoina que se considera neoe
sario para los Establecimientos de la Be

-
nefioenoia provincial hasta treinta yune
de Dioiembre de mil noveoientos nueva
«en arregle al pliega de oondioiones que
•atará de manifiesto eo la Secretaria de
esta Corparaoión, Seooión de Benefioen
oia, de diez mañana á una de la tarde los
dias no festivas anteriores al de la su-
basta.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho. .
maoión.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
le,se extenderán en papel del sello 11.%
acompañan io la oáiula persona! del li-
citador y el resguardo de la fianza pro-
visional qne aoradíte h ber oaosignade
eo le Caja general de Depósitos ó en le
de fondas provinoiales per valer de seis-
cientas ouarenta y ouatro pesetas cua-
renta yeoho eé-times en metálico ó sn
equivalente eu títulos da laDauda del Es

-
tado alpreoio de la ootizaoió . oficial del.
día en que loverifique, en Obligaciones
provinoiales ó oualquier otro valor ó sig-
no de crédito representativo de deuda de
la exclusiva cuenta da esta Diputación,
por tado sa valor nominal, yen crédi-
tos reconocidos y liquidados por la mis-
ma, siempre que estes estén consigna-
dos en sus respectivos presupuestes
aprobados y sea dicho acreedor elque haf
ya de constituir la fianza oomo postor
ó rematante de este servioio; oomo de-
finitiva yen igual forma, eloontratista
constituirá el diez per oiento del total
importe objeto del oontrato, á respon-
der de sa cumplimiento.

Eloficial del Negociado,
Manuel D. Montenegro.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse esorito losignieo
te: «Proposioión para optar á la subasta
de (y á oentinuaoióu el objeto de la
misma),ae entregarán alseñor presidente
del acto, durante el plazo de me iahora.

Modelo de proposición

D.N. N., que habita en...., oalle de....,
núm...., enterado del anunoia publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á públioa subasta la Comisión
previnoial de Madrid el suministro da
oarbón vegetal que se oaloula necesario
hasta treinta y uno da Dioiembre da mil
noveoientos nueve para el oonsumo en
les Establecimientos de la Banefioenoia
provincial, se compromete á suministrar
dicho articula, oon estriota aujeoión al
pliego de oondioiones...., al preoio de
(expresada en letra)...., el....,

Podrán concurrir á esta subas t*los
interesadas por si ó representados por
otra persona, oan el poder correspon-
diente para ello, deolarado bastante á
casta del lioítadar par el letrado de esta
Carporaoión D.Rioarda Guillerna.

Serán da cuanta del contratista tedas
los gastos del remate, escritura, oopias,
papel, inserción da anunoios en los pe
riódioos oficiales, dereohos reales, oen •

tribuoión industrial y todas los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en le sucesiva aplicables á este

(Facha y firma del preponeute.)
Cantarme.

El vicepresidente aooidental,Elprecie é tipodel qqmo. de carbón de
•noina será el que quede fijado en el re-
mate, ne admitiéndose proposioión que
exceda de once pesetas qqmo. ni fraooién
inferior á un oéntimo de peseta. ? ÜJ

S. Sánchez. oontrato.

El seoretario accidental, Transourride el plazo que señala el
artíoulo veintinueve del Raal deoreto é
Instruooión de veinticuatro de Enero de
mil novecientos oinoa, no se presentó

M.Barrio,
(E -504.)

El suministro se abonará per mensua-
lidades venoidas en la Depositaría de fon-
des provinoiales.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta ana hora antes de
oelebrarse la subasta, y los en efectos
públicos hasts la una de la tarde del día
anterior.

La Comisión provinoial ha acordado en
sesión de veintiuno da S -tie abra oontra
tar en públioa subasta, 'qua tandrá efao -
to el día veintiocho de Noviembre á las
anos da la mañana en el Palacio de la
Corporación, plaza da Santiago, número
des, bajo la presidencia del excelentísi-
mo sanar gobernador oivil de la provin-
cia ódiputada de la Comisión provinoial
en quien delegue yoen asistenoia da otro
diputado que designe la Corparación, el
suministro de carbón de piedra que se
considera necesario páralos Estableci-
mientos de la Beneficencia provinoial

hasta treinta yuno de Dioiembre de mil
novecientos nueve, oon arreglo al pliego
de oondioiones que estará de manifiesto
en laSeoretaría de !a Corporaoión, Sao
oión de Beneficencia, de diez mañana á
una de la tarde los días no festivos ante-
rioresal de la subasta.

reolamaoión.

Las proposiciones, ajustadas almodele,

ta extenderán en papel del sello undé
simo, acompañando la oédula personal
del licitador y el resguarde de la fianza
provisional que acredite haber oensigna-
de «n la Caja general de Depósitos ó en
la da fondos provinoiales per valor de
novecientas oinouenta y dos pesetas oinoo
sentimos en matáUoo ó su equivalente en
titules de la Dauda del Estado al preoio de
la cotización oficial del día en que lo ve
rifiqua, en Obligaciones provinoiales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputaoión, par todo su
valor nominal, y en créditos reoonooidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén oonsignades en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dioho
acreedor el que haya da constituir la
fianza come postor ó rematante de este
servioio; oomo definitiva y en igual for-
ma, el contratista constituirá el diez por
ciento del total imperte objeto del oon-
trato, á responder de su cumplimiento.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
novecientas ooho.

Eloficialdel Negociado,
Manuel D.Montenegro.

Modelo de proposición
D. N. N., que habita en

oalle de.M
Las expresadas prsposioieies, en ouys

oarpsta deberá hallarse esorito 1o si-
guiente: «Proposioión pera optar á larada del anunoio

publicado an el Boletín Oficial de la
provinoia sacando á públioa subasta la
Comisión provinoial da Madrid el sumi-
nistro de carbón de piedra que se
oaloula neoesarie hasta treinta y uno de
Dioiembre de milnoveoientos nueve, pa
ra el consumo en los Establecimientos de
la Banefioenoia provinoial, se comprome-
te á suministrar dioho artíoulo, oon es-

Becióa
al pliego de oondioiones..

1preoio de (expresado en
el

ia y firma del propenente).
ionforme.
esidante aooidental,

subasta de (y á continuación
el objeto de la misma), se entregarán al
señor presidente del aoto durante el pía
zo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados par sí ó representados por otra
persona, con el poder o «respondiente
para ello,declarado bastante á oosta del
licitador por el letrado de esta Corpo-
raoión den Ricardo Guillerna.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, iserción de anuncies en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestas establecidos ó que se estable-
cieren en lo suoesive aplicables á ests

letra).
Elpreoio ó tipo del qq.a da oarbón de

piedra será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposioión que
exoeda de ouatro pesetas ouarenta cénti-
mos qq.* nifraooión inferior á un cénti-
mo de peseta.

S. Sánchez.
El secretaria aooidental,

oontrato.M. Barrio. Transcurrido el plazo qae señala e\
artíoulo veintinueve del Real deoreto é
Instruooión de veinticuatro de Enere de
milnoveoientos oinoo, no se presentó

Los depósitos en metalice qua sa oon
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antas de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blioos hasta la una de la tarde del dia
anterior.

Elsuministro se abonará par mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinoiales.

(E.—505.)

La Comisión provinoial ha acordado
en sesión de veintiuna de Setiembre con
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día veintiocho de Noviembre á
las onoe de la mañana en el Palaoio de
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú-
mero dos, baja la presidenoia del exoe
lentísimo señor gobernador oivil de la
provinoia ó diputado de la Comisión
provinoial en quiendelague yoon asisten-
oia de otro diputado que designe la Cor-
poración, el suministro de azúoar que se
considera necesario para los Estableci-
mientos de la Beneficencia provinoial

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando la célula personal
del licitador y si resguardo de la fianza
provisional que acredite habar consig

nado en la Caja general de Depósitos ó
( n la de fondos provinoiales par valor de
doscientas ochenta y seis pesetas en me
tálioo ó su equivalente en títulos de la
deuda del Estado al preoio de la cotiza-
ción oficial del día en que lo verifique,
en Obligaciones provinoiales ó oualquie-
ra otro valor ó signo de orólito repre

reclamación.
Madrid veintiuno de Setiembre de mil

novecientos ooho.
Las expresadas proposiciones, en cu-

ya carpeta deberá hallarse esorito |lo si
-

guíente: «Proposioión para optar á la su-
basta do (y á continuación el
ebjato de la misma), se entregarán al ee •

ñor presidente del aoto, durante el plazo
de media hora.

Elofioial del Negociado,
Manuel D. Montenegro.

Modelo a. proposiciótJM
D.N.N.,que habita en.. .. .^^^^^

0811o CÍO •••••- -. • • -*^H
re -.,enterado del sni

blioids ea el Boletín Oficial delapre-
vinoia saoende & públisa subasta la Ce-
misión provinoialde Madrid el samiiJe-

.,núme-

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sió representados por otra
parsona, oon el poder correspondiente
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tro de azúcar qae se calcula necesario
basta treinta y ano de Dioiembre de mil
novecientos nueve para el consumo eo
los Establecimientos de la Benefioenoia
provincial, se oempremetd á suminis-
trar dicho erticule, oen estriota sujeción
al pliego de cendicienes , al
precie de (expresado
en letra) ,. el

(Feoha y firma del proponente.)
Conforme.

El vicepresidente aooidental,
S. Sánohez.

Elsecretarioc aooidental,
M. Barrio.

(E.—506.)

interesados por ef ó representados por
otra perseas, eea el poder correspon-
diente para elle, declarado bastante á
costa del lioitader per el letrado de esta
Corporaoión D.Rioardo Guillerna.

gnidamente las proposiciones al arqui-
tecto munioipal de la Seooión para qae,
previo reconocimiento de los leoales, in-
forme acerca de sus condiciones, á fin de
que la Comisión, después de oansultar
también la opinión del señor oonoejal
inspector de la expresada Escuela yal
director profesor de la misma, eleve la
correspondiente propuesta, entendiendo
se que en tado oasa cuando el Ayunta-
miento disponga de local de su propie-
dad dentro del distrito para instalar las
dependenoias, podrá dar per resoindido
el oantrato de arriendo que se oelebre,
sin que el interesado tenga dereoho á

reolamaoión alguna.

r**************
te los lioitadores que lo intenten ana
oantidad igual por lo menos al diez por
oiento de dioho titula,yque los títulos de
propiedad se han suplido oon oertifioa-
oión de le que aoeroa da ellos resulte en
elRegistro, les ouales estarán de mani-
fiesto en la Escribanía del aotuario para
que puedan examinarlos los que deseen
interesarse en la lioitaoión yoon loa que
deberán oonformerse sin dereoho _ exi-
gir ningunos otros.

Serán de cuenta del contratista todos
les gastes del remate, esoritura, capias,
papel, inserción de anuncios en los pe
riódioos efioiales, rereohcs reales, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestos estsbleoides ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplioables á este Madrid treoe de Octubre de mil nove-

cientos ooho.
oontrato.

Transcurrido e) plazo que señala el ar-
tíoulo veintinueve del Real deoreto é
Instruooión de veinticuatro de Enero
de milnovecientos oinoo, no se presentó
reclamación.

V.» B.»
El jaez de primera instanoia,

Felipe TorreB.Loque se anunoia al públioo para sa
ooaeoimieato, yá finde que puedan pre-
sentarse per les pai tioulares las propues-
tas de arriendo de locales durante el tér-
mino señalado.

El esoribano,
Eduardo Zarandieta.

(A.-447.)
La Comisión provincial ha aeerdadoH

de eontratarB
que efeoto cll

28 les de la menal
de la pla-B

ge, numere la presi-B
Gobernador civilB

do ]8 ComiI
y conB

qne desigteB
de jtbónl

¡os Eg.I
de la previnI

de de oenI
de que es- I

tora de en la Seoretaria de laI
Cerporaoión, de Benefioenoia, I
de diez mañana ana de la tarde I

no de la su

de será I
en no ad j^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

ñutiéndose que exoeda de I
fracción inferior á un

El se por mensua-
lidades en la Depositaría de fon
des

Las proposiciones, modo- I
extenderán en papel del sello onde I

acompañando la cédala personal
licitado*- y resguardo de la fianza I

que haber consigna- Ido en de en
por Talor de

seiscieciea ochenta yuna pesetas en me
en de laDeuda delEstado de la

dia en que lo en \u25a0

de representae
de la ouenta de

esta Diputaoión, por todo bu valor

dos por la misma, siempre que estes es ____M
™_ZZ*tV*8D8re8PeotiV8S P™* *\u25a0*\u25a0 Excelentísima CorporaciónmunJ
S7« TZ_ í« y\u2666T* d!°h° a°reed0r 0ÍPal ha aoord-(io «brir concurso ¡S¿star ó rema '.ZTZltBmM-"Ka° °°

POT el térmÍD° de treinta día°- -'«
deLTva yen tTárTT' °B !°9 W1"»*™ de A™» «nclavadas ontrati^rSt tíi"eUOpor eHo" hZoTaSUr "T^-7»*> *

tal imnorto nhi«t« h-i f. - p,llzo Fe Bdn-!t-rár« proposiciones deZ'ZZ'^ZtH-""— \ £&>",'\u25a0**' »*-*•*>«
Jjna . . _, * «>«.-». de Sordomudos y de Cíelos, áouvss nrn-signen e^TSa^T^n00 qM 88 P°8ÍC¡0neB> deberán'he ereTn pl e-

se admíirL Lf °-*W-W» °°-o gos cerrados, ee acompañará el piano deül.2ür£ snb lUna , 'T ,HP,8Dta 6 Plam88 q"9 -««"«.VitoSb'icos L t.1 '7 °B "? efe0t°8 d81 Pre0i°' Óarnoión dal °™™° y»»

iterior. UM tWde del dí8 t8B 0G°d~s «U«e oportunas el pro
iK__.n j

ponente, en la inteligencia de aue el«.r^tadrb;^ ;T°Pe8Í0ÍODe8' en°ny8 Ex0m°* atonta.*, podrá aceptar lalrPr.t - 8eeS0rhe ,0 8igaien' <*™ 00DBÍtíere mfis conveniente ó déseJ. «Preposición para optar á la subasta charlas todas, sin derecho á reclamación
al VI' "\u25a0*

"
V

(y § oonl,n,'-0-ón alguna por parte de sus enteres.
Íñor presidenTeT/' T "?**-a» TermÍDad« -» P--«> P-« 1» admisiónXodemSahora "°t0* *

¡8P^-^P^*/*P"1. Cernid
P«^«„ Ü7 - - segunda (Hacienda á su apertura, en elFedrin concurrir a esta subasta les j día que ee designe, siendo remitidas si i

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
novecientos echo.

Eloficial del Negociado,
Manuel D.Montenegro.

Modelo de proposición
Madrid trece de Ootubre de milnove

cientos ooho. Jiiigados municipales
D.N.N., que habita en ,

°alle de número
P. A.del señor seoretario,

Eloficial mayor,
E. Vela.

(E.—509.)

CHAPINERÍA
Don Emiliano González y González, juez

munioipal de la villa de Chapinería,
provinoia de Madrid.
Hago saber:

» enterado del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á públioa subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro de ja-
bón que se oaloula neoesario hasta treinta
y uno de Dioiembre de milnoveoientos
nueve para el oonsumo en los Estable-
cimiento s de la Benefioencia provinoial
se compromete á suministrar dioho ar

ROBLEDILLODE LA JARA Que ante el Tribunal de justioia muni
oipal de esta villaha tenido lugar Ja ce-
lebración de juicio verbal oivil sobre re
olamaoión de doscientas nueve pesetas
sesenta y siete céntimos entre partes;
demandante, donPedro Fernández Rodrí
go, mayor de edad, casado, propietario,
ydemandado, don León Fernández Mar-
tín, también mayor de edad, viudo, am-
bos de esta vecindad, prooedentes de
préstamo en metálico y en especia, y en
ouyo juicio ha recaído sentencia, ouyo
encabezamiento yparte dispaaitiv*- dioen

Las listas oobratorias do la oontribu
oión sobre les edifioios y solares de este
término munioipal formadas para elaño
de 1909, se hallen de manifiesto en la Se
oretaría del Ayuntamiento por término
de ocho días para oir reclamación es; pa
sado dioho plazs no serán entendidas.

tíoulo,oon estriota sujeción al pliego de
condiciones „ipreoj0
de (expresado en letrs). Robledillo de la Jara á 14 de Ootubre

de 1908.=El aloalde, Guillermo Moreno.el ..
(Feou--^-rmí^ei^roponente).

Conforme:
Elvioepre Bidente aooidental,

S. Sánohez.
La matrícula industrial de esta pueblo

\u25a0 formada para el año de 1909 se halla ex
Elseoretario aooidental, f Pne8ta al público en la Secretaría del

IAyuntamiento per término de 15 días
507.) f PBra «ir reclamaciones.

Robledillo de la Jara 14 de Ootubre

Ide 190S.=E1 aloalde, Guillermo Moreno.

así:

\u25a0Ia
dé Chapinería á dieoiooho

e mil noveoientos ooho, visto
unal munioipal de este partí

-• por los señores del margen,
ion Mariano Rico, que actúa
tenoia cerno suplente de don
do, el presente juicio verbal
don Pedro Fernández Rodrí
le edad, oasado, propietario,
dvaoino don León Fernández
bien mayor de edad, viudo,
aaoión de doscientas nueve
ntaysiete céntimos, prece-
» préstamo en metálko v en,

.-^rainswnoiaueiüistrito del Centro de espeoie. J
t esta capital, en autos ejeoutivos, áinstan- Fallamos per unanimidad-

I «obre pago de pesetas , se sacan porfí ?
°*

LeÓn Pe™Sn*« Martín
* gunda vez á la venta en públioa subasta, 7 *

8US herederos ó causa-habientes

i oon la rebaja del veintioinoo por oieníe' á que P8*-*uen °1 demandante D. Pedro
; de la tasación, la mitad de un edificio Ha Fernández Rodrigo la suma de dosoien

dTc°olnataradfioUad0 "la,población tas nu9Ve Peset«"- sesenta y siete «énti-™^™^¿™X&^I7./.a.I adelas 008taayg8fit08 de
que ¡inda al Saliente Manuel Rubio y í Jm°1G; 7m8diante ignorarse elpara
otros, al Mediodía Plazuela de Palaoio, í dero de los herederc8 del demandado, pu •

Poniente la oelle del Juego de pelota y j blW™e ea el Boletín Oficial de laNorte Clsra Gilyotros, que ecupan una Iprovincia el encabezamiento y parte dis-extension superficial de una fanega y positiva de la sentenciese,b celemines, y se compone de diferen- Ycon el fintes habitaciones y dependencias, tasada «
qUe S9a ,DSeríe en el

dioha mitad en oinoo mil setecientas BoiET1N °F1C^ de la provincia, para
veintiocho pesetas sesenta y cinco con- nGtifioa°ión de los herederos del D.León
U

Cuvo re™to
,w

- FerDáDd6Z MartÍD' 6XpÍd0 6l Preaen{e- 1sSZZ^TZ:6ZX^ ,,^-^P^HaádiecioohodeiJ
veintiuno de Noviembre prfximo á £

°
íT 'DOTeoient«a ooho^^g^

dooe de su aunaos, previniendo.,* en los \u25a0hn"l-ai-o Gorzfil^^no se postura que flno las dos terceres partes del , Mtipo p8ra t0IQar parteen \u25a0
la subasta deberán consignar previamen- i1^^^tJ|ÍI^^^H

Diputación provincial
En el enuncio insertada ayer en este i

periódico para la subasta del suministro j
de vinos generosos á los Estableoimien- ¡
tos de la Benefioenoia, se dioe que elaoto ftendrá lugar el 25 de Ootubre, debiendo I
decir el 25 de Noviembre.

Queda salvado el error.

PBOViOtltCUS JUDICIALES
-lua-gadcs- d« i.« instancia

AYUNTAMIENTOS
MADRID

itín G. Ribagords
(A.-448.)

adri


